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Tarjetas ‘revolving’: ¿redefiniendo la usura?

Las tarjetas revolving son uno de los instrumentos financieros más utilizados por los consumidores en la 

actualidad, ya que permiten disponer de una línea inmediata de crédito al consumo. Resultan un modo de

financiación muy cómodo y accesible, pues facilitan la disposición de crédito hasta un límite preestablecido,

que suele oscilar entre los 600 € y los 6.000 € y que se repone nuevamente tras el pago de una cuota mínima

requerida, y así de forma indefinida. 

Se trata de un instrumento de pago flexible que permite aplazar de manera sucesiva el reintegro del capital 

dispuesto, lo que implica que su sistema de amortización resulte muy complejo y la aplicación de unos

intereses remuneratorios muy elevados, que pueden llegar a ser usurarios. Y este posible carácter usurario de

los intereses que cobran las entidades financieras por el uso y la utilización de este instrumento financiero, es

la causa de multitud de reclamaciones judiciales, y ha sido objeto de análisis y estudio por parte de la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

Jurisprudencia acerca de la usura

La jurisprudencia sobre la usura en los intereses remuneratorios de las tarjetas revolving se inicia con la STS

Nº 628/2015, de 25 de noviembre, con la que el Alto Tribunal establece la siguiente doctrina: (i) Que para que

el interés apli ...
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